
BOJA núm. 127Sevilla, 31 de octubre 2002 Página núm. 21.233

Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha dieciocho de octubre de dos mil dos, dictada en el pro-
cedimiento de reintegro por alcance núm. A75/02, del Ramo
de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella), pro-
vincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable
con motivo del presunto descubierto producido en los fondos
públicos por valor de trescientos setenta mil treinta y cuatro
euros con setenta y cinco céntimos (370.034,75 E), como
consecuencia de las irregularidades detectadas en la gestión
económica financiera de la Sociedad Municipal «Turismo y
Ayuntamiento de Marbella 2000, S.L.», lo cual se hace saber
con la finalidad de que los legalmente habilitados para el man-
tenimiento u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos, personándose en forma
dentro del plazo de nueve días.

Dado en Madrid, a dieciocho de octubre de dos mil
dos.- El Letrado Secretario, Mariano F. Sola Fernández.
Firmado y rubricado.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

EDICTO de la Sección Primera dimanante de rollo
de apelación núm. 254/2001. (PD. 3137/2002).

NIG: 0401337C20010000163.
Núm. Procedimiento: Ap. Civil 254/2001.
Asunto: 100791/2001.
Autos de: Juicios de Cognición 119/1999.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia e Ins-

trucción número Uno de Roquetas de Mar.
Negociado:
Apelante: Francisco Navarro Pérez.
Procurador: Soler Turmo, José.
Abogado: Moreno Martínez, Eduardo.
Apelados: James Philip Chirieleison y Paul J. Thompson.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Almería 1.
Recurso: Ap. Civil 254/2001.
Sobre: Cogn. 119/1999 / Roquetas-1 / Apel. Sent.

13.11.2000.

En el recurso referenciado se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NUM. 153

Ilmos. Sres.:

Presidente: Don Juan Ruiz-Rico Ruiz-Morón.
Magistrados: Don Rafael García Laraña, don Nicolás Pove-

da Peñas.

En la ciudad de Almería, a veintiséis de junio de dos
mil dos.

La Sección Primera de esta Audiencia Provincial ha visto
en grado de apelación, Rollo núm. 254 de 2001, los autos
procedentes del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Uno de Roque-
tas de Mar seguidos con el núm. 119 de 1999 sobre recla-
mación de cantidad entre partes, de una, como actora, don
Francisco Navarro Pérez y, de otra, como demandada, don
James Philip Chirieleison y don Paul J. Thompson, cuyas
demás circunstancias constan en la sentencia apelada, la pri-
mera representada por el Procurador don José Soler Turmo
y dirigida por el Letrado don Eduardo Moreno Martínez y la
segunda en situación legal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se aceptan los de la sentencia apelada como
relación de trámites y antecedentes del procedimiento.

Segundo. Por el Sr. Juez del Juzgado de 1.ª Instancia
núm. Uno de Roquetas de Mar en los referidos autos se dictó
sentencia con fecha 13 de noviembre de 2001 cuyo Fallo
dispone: «Debo desestimar y desestimo íntegramente la
demanda interpuesta por don Francisco Navarro Pérez, repre-
sentado por el Procurador don José Soler Turmo y defendido
por el Letrado don Eduardo Moreno Martínez, frente a don
James Philip Chirieleison y don Paul J. Thompson y sus espo-
sas, a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario».

Tercero. Contra la referida sentencia y por la represen-
tación procesal de la parte actora se interpuso en tiempo y
forma recurso de apelación, que fue admitido en ambos efec-
tos, solicitando en el escrito de recurso, la revocación de la
mencionada resolución y que en su lugar se dicte otra por
la que se condene a los demandados en los términos inte-
resados en el suplico de su demanda.

Cuarto. Recibidas las actuaciones en este Tribunal, se
formó el rollo de sala, se turnó de ponencia y se trajeron
para votación y fallo el día 14 de junio de 2002, quedando
los autos vistos y conclusos para sentencia.

Quinto. En la tramitación de esta instancia se han obser-
vado las prescripciones legales.

Es Ponente el Ilmo. Sr. Magistrado don Juan Ruiz-Rico
Ruiz-Morón.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El recurrente promovió en su día demanda de
juicio de cognición interesando la condena de los demandados
al abono de la suma de 320.392 ptas. como consecuencia
de unos pagos que realizó por cuenta de éstos, como fuera
que la sentencia de primera instancia desestima la pretensión
del actor, éste la impugna alegando que dicha resolución ha
valorado erróneamente la prueba practicada.

Segundo. Conforme al art. 217.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, al actor corresponde la carga de probar la
certeza de los hechos de los que ordinariamente se desprenda,
según las normas jurídicas a ellos aplicables al efecto jurídico
correspondiente a las pretensiones de la demandada.

El actor recurrente ejercita su acción en base al artícu-
lo 1.158 del Código Civil, alegando que recibió el encargo
de los demandados de atender los gastos del apartamento 4-3
del edificio El Balandro de Aguadulce, y que, en cumplimiento
de ello, ha efectuado pagos a la Comunidad por importe de
320.392 ptas.

En base al principio sobre la carga de la prueba ante-
riormente indicado, el actor cumple su obligación de probar
los hechos constitutivos de su pretensión, utilizando para ello
la documental aportada consistente en los recibos de la Comu-
nidad reclamados, que lógicamente figuran a nombre de los
propietarios del apartamento, y la testifical de la que resultan
acreditados aquellos extremos, razón por la que debe ser esti-
mada la reclamación.

Tercero. En razón a lo expuesto, procede estimar el recurso
entablado, revocando la sentencia recurrida y, en su lugar,
debemos dictar otra estimando la demanda con imposición
a los demandados de las costas de primera instancia, y todo
ello sin hacer expreso pronunciamiento de las causadas en
esta alzada.

Vistas las disposiciones citadas y demás de pertinente
y general aplicación,
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F A L L A M O S

Que con estimación del recurso de apelación deducido
por la representación procesal de don Francisco Navarro Pérez
contra la sentencia dictada con fecha 13 de noviembre de
2001 por el Sr. Juez del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Uno
de Roquetas de Mar sobre reclamación de cantidad de los
que deriva la presente alzada, debemos revocar y revocamos
dicha resolución y, en su lugar, debemos dictar otra por la
que, estimando en su integridad la demanda formulada por
la representación procesal de don Francisco Navarro Pérez,
debemos condenar y condenamos a los demandados don
James Philip Chirieleison y don Paul J. Thompson a que abo-
nen solidariamente al actor la suma de 1.925,59 euros, más
el interés legal de dicha suma desde la fecha de la demanda
y al pago de las costas de primera instancia, y todo ello sin
hacer expreso pronunciamiento de las causadas en esta alzada.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de proce-
dencia, acompañados de certificación literal de esta resolución
a los efectos de ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, don James Philip Chirie-
leison y don Paul Thompson, por resolución del día de la
fecha, el Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 y 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma para llevar
a efecto la diligencia de notificación de la sentencia.

Almería, a nueve de octubre de 2002.- El Secretario
Judicial.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CADIZ

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 81/2002. (PD. 3177/2002).

NIG: 1101237C20020000422.
Núm. Procedimiento: Apelación Civil 81/2002.
Asunto: 400163/2002.
Autos de: Menor Cuantía 50/2000.
Juzgado de origen: J. 1.ª Instancia e Instrucción núm.

Seis de Cádiz.
Negociado: 1.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Cádiz. Sección 4.ª
Recurso Apelación Civil 81/2002.

En el recurso referenciado se ha dictado la sentencia cuyos
antecedentes de hecho y fallo son del tenor literal siguiente:

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CADIZ
SECCION CUARTA

SENTENCIA NUM.

Ilmos. Sres.:

Presidente: Don Manuel Zambrano Ballester.
Magistrados: Don Manuel Estrella Ruiz, don Manuel Rive-

ra Fernández.

Rollo Apelación Civil núm. 81/02-1.
Juicio de Menor Cuantía núm. 50/00.
Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Cádiz.

En Cádiz, a diez de junio de dos mil dos.

Vistos por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial
en grado de apelación los autos referenciados al margen, sien-
do parte apelante Jecadi, S.A., representada en la primera
instancia por el Procurador Sr. Hortelano Castro y asistida
del Letrado don Juan Miguel Trinidad Sánchez, y parte apelada
don Jesús Vázquez Moriana, representada en la primera ins-
tancia por el Procurador Sr. González Bezunartea y asistido
del Letrado Sr. Rodríguez Sánchez, y también apeladas en
situación procesal de rebeldía Atud, S.L., y don Alvaro Carrión
Gómez,

F A L L A M O S

Que, desestimando como desestimamos el recurso de ape-
lación interpuesto por Jecadi, S.L., y sustanciado, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia impugnada, dictada por
la Ilma. Sra. Magistrado Juez de Primera Instancia núm Seis
de esta ciudad, en los autos originales de los que este rollo
dimana, con imposición a la citada apelante de las costas
causadas en el recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de los apelados rebeldes Atud, S.L., y Alvaro Carrión
Gómez, por providencia de 10.7.02 el Tribunal, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publi-
cación del presente edicto en el BOJA para llevar a efecto
la diligencia de notificación de sentencia.

Cádiz, a diez de julio de dos mil dos.- El/La Secretario
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
448/2001. (PD. 3188/2002).

NIG: 2104100C20010004402.
Procedimiento: J. Verbal (N) 448/2001. Negociado: AT.
Sobre: Deshaucio falta de pago 554.401 ptas. (3.332,02

euros).
De: Don Francisco José Valle Luque.
Procurador: Sr. Joaquín Domínguez Pérez.
Letrado: Sr. Jesús López de Lemus.
Contra: Flores Maraver, S.L.

E D I C T O

Que en el Juicio Verbal de desahucio núm. 448/01, tra-
mitado en este Juzgado, se ha dictado sentencia con fecha
25 de junio de 2002, cuya parte dispositiva es como sigue:

En nombre de S.M. el Rey.
En Huelva, a veinticinco de junio de dos mil dos.
La Ilma. Sra. doña Isabel María Alastruey Ruiz, Magis-

trada-Juez de Primera Instancia número Tres de los de esta
ciudad y su Partido Judicial, ha pronunciado la siguiente

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por
la representación procesal de Francisco José Valle Luque contra
Flores Maraver, S.L., y, en consecuencia, declaro resuelto el
contrato de arrendamiento a que la misma se contrae habiendo
lugar al desahucio pretendido y condenando a los demandados


